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Teniendo en cuenta el memorial que antecede y de conformidad a lo señalado en los 

artículos 593 y 595 del Código General del Proceso, el Juzgado  DECRETA: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: EL EMBARGO y RETENCIÓN del 50% del salario, primas, cesantías 

y demás emolumentos que el demandado Gilberto Gómez Flórez devengue en la entidad 

referenciada en el escrito de medidas cautelares.  

 

Por Secretaría OFÍCIESE al pagador de la entidad antes mencionada, seña lándole que 

debe poner a disposición de este Despacho judicial el respectivo descuento en la cuenta 

que para tal efecto existe en el Banco Agrario de Colombia y teniendo en cuenta como límite 

de la medida cautelar la suma de $2.400.000.oo. 

 

Una vez elaborados los oficios, remítanse a través de correo electrónico a las 

destinatarias de conformidad con el artículo 111 del CGP y 11 del Decreto 806 de 2020.  
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ÁNGELA MARÍA MOLINA PALACIO 

Juez 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 51355abe715acd203c346da404a59f2488df92ba2c749832ad31183927cd2de5 

Documento generado en 13/07/2020 04:28:33 PM  

                                                                 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 045 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

 


